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Formación: cursos 
subvencionados
por el Ministerio
de Fomento

Las muertes por accidente bajaron
en Euskadi un 43,6 % durante 2004

La mortalidad por accidentes de tráfico en las carreteras vascas se 
redujo un 43,6 % durante el año pasado según datos hechos públi-
cos por el Gobierno vasco. En opinión de Jesús Arana, director de 
Tráfico, el notable descenso de los siniestros obedece al trabajo rea-
lizado en el marco del Plan Estratégico Vial 2003-2006, que cuenta 
con la  participación activa de ASETRAVI.
En los 87 siniestros con víctimas mortales registrados en la red 
viaria de la comunidad autónoma a lo largo de 2004 fallecieron 97 
personas, frente a los 172 decesos producidos en 2003. La mayo-
ría de las muertes se produjeron en Vizcaya, que sumó 38, seguida 
de Guipúzcoa, con 35, y Álava, en cuyo territorio se registraron 
24 fallecimientos. Como dato de especial relevancia cabe destacar 
que durante el pasado mes de septiembre y por primera vez en la 
historia no hubo que lamentar ningún muerto en la red interurbana 
vizcaína.
Los puntos negros de las infraestructuras viarias se mantuvieron con 
respecto a años anteriores. En Álava, la N-1 fue escenario de nueve 
siniestros con pérdida de vidas humanas. Esta misma vía, pero a su 
paso por Guipúzcoa, registró cuatro siniestros mortales. En Vizcaya, 
la N-240 lideró la lista  de las carreteras más peligrosas con cinco 
incidentes graves. Los profesionales del transporte no responden al 
perfil habitual de causantes o víctimas de accidentes.

Restricciones en el País Vasco - Enero 2005

Transcurridas dos semanas 
desde la puesta en marcha, el 
1 de enero, del peaje alemán 
comienzan a aflorar los pri-
meros desajustes del sistema 
implantado. 
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El peaje alemán
comienza a crear
problemas

  Mercancías de Mercancías Vehículos y transportes
Día más de 7500 kgs.  peligrosas especiales

•  S   1 0 0 - 2 2 - 0 0 - 2 4
•  D   2 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4 0 0 - 2 4
•  M   5 2 2 - 2 4 1 3 - 2 4 1 3 - 2 4
•  J   6 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4  0 0 - 2 4
•  S   8 2 2 - 2 4 - 1 3 - 2 4
•  D   9 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4 0 0 - 2 4
•  S 15  2 2 - 2 4 - 1 3 - 2 4
•  D 16 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4 0 0 - 2 4
•  S 22 2 2  -2 4 - 1 3 - 2 4
•  D 23 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4 0 0 - 2 4
•  S 29 2 2 - 2 4 - 1 3 - 2 4
•  D 30 0 0 - 2 2 0 8 - 2 4 0 0 - 2 4
NOTA :En el transporte de mercancías peligrosas en vehículos de mas de 7.500 Kgs. se aplicarán las 
restricciones de la columna primera. 
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Calendario
del contribuyente:
4º trimestre
de 2004
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f o r m a c i ó n

Cursos subvencionados 100 %
por el Ministerio de Fomento

1er Semestre 2005

CURSOS OBTENCIÓN CARNÉ ADR BÁSICO 

• 1º .- 28 de Febrero y 1,2 3 y 4 de Marzo Fecha límite inscripción 25 de enero

• 2º .- 16, 17, 18,  19 y 20 de Mayo Fecha límite inscripción 11 de abril 

• Horario de lunes a jueves :de 15,30  a 20,15 h.

• Viernes (prácticas) :de  09,00 a 14,00 h.

• Total 24 horas.  

• Número máximo de alumnos 15 

CURSOS RENOVACIÓN ADR  BÁSICO Y CISTERNAS

• 1º .- 10, 11 y 14 de Marzo Fecha límite inscripción 4 de febrero 

• 2º .- 28,29 de Abril y 3 de Mayo    Fecha límite inscripción 24 de marzo 

• 3º .-  9, 10 y 13 de Junio Fecha límite inscripción 5 de mayo

• Horario jueves y viernes :de 15,30 a 20,15 h.

• Viernes (practicas) :de 09,00 a 13,00 h

• Lunes o martes (cisternas) :de 08,30 a 13,30 h. 

• Total : 18,30 h. 

• Número máximo de alumnos 15

 

CURSOS TACÓGRAFO DIGITAL

• 1º .- Día 14 de Abril Fecha límite inscripción 10 de marzo

• 2º .- Día 26 de Mayo Fecha límite inscripción 21 de abril

• Horario de 15,30 a 20,30 h.

• Total 5 horas

• Número máximo de alumnos 14

 

Más información: tfno.: 94 442 43 89
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Nuevo año: nuevos problemas 
y nuevas oportunidades

Acabamos de cerrar un año difícil de olvidar. 
Y no precisamente por haber sido tranquilo 
y benévolo. Algunos, desde los flamantes 
despachos que ocupan en sus muy rentables 
empresas generadoras de carga o desde las 
muy confortables sedes oficiales, pensarán 
que los transportistas estamos hechos a 
todo, que sobrellevamos las dificultades con 
ardor guerrero, que sorteamos la penuria con 
“oficio” y que, en definitiva, tenemos lo que 
nos merecemos.

Creo que en lo único que tienen razón es en lo último. Ahí está el año 
pasado para testimoniarlo palmariamente. El último ejercicio ha sido 
el de la confirmación indiscutible y definitiva  de que somos incapaces 
de repercutir el incremento de costes a nuestros clientes. Los precios 
del gasóleo (y otros muchos) han galopado salvajemente ante nuestras 
narices sin que, en general, hayamos hecho otra cosa que esconder la 
cabeza bajo tierra.
Sin embargo, la táctica del avestruz vale sólo para un rato. Hemos lle-
gado exhaustos a diciembre y hemos podido comer las uvas malamente. 
Ahora aparece ante nosotros un nuevo año cargado de asechanzas, retos 
y, esto es lo más importante, de oportunidades. 
Es ahora cuando, los que no lo han hecho ya, deben renegociar sus con-
tratos. Es el momento de apelar al sentido común y repercutir costes. Es 
la hora de aspirar a que el trabajo tenga su recompensa, a que los profe-
sionales autónomos recuperen las cotas de bienestar perdidas y a que las 
empresas aspiren a lograr unos índices de rentabilidad razonables.
Hay que poner el reloj en hora. Este año que comienza está plagado 
de retos. No olvidemos que es el ejercicio de la entrada en vigor de la 
Directiva de Tiempos de Trabajo, de la puesta en marcha del tacógrafo 
digital, del peaje alemán, etc. ¿Podremos con todo?. No basta con ser 
fuertes. Hay que ser exigentes.

a c t u a l i d a d

Los precios del gasóleo
subirán por los nuevos

requisitos de la UE

Los nuevos requisitos sobre la composi-
ción de los carburantes impuestos por la 
Unión Europea desde principios de año 
contribuirán al incremento de costes 
para las empresas y los profesionales 
autónomos del transporte. La aplicación 
de las nuevas especificaciones relativas 
a gasolinas y gasóleos de automoción de 
bajo contenido de azufre tendrá como 
efecto más evidente e inmediato la subi-
da de precios.
Según la Asociación Española de 
Operadores de Productos Petrolíferos 
(AOP), los mercados ya están reflejan-
do  el diferencial entre los carburantes 
que cumplen la normativa europea y los 
que no lo hacen. Esto se debe a facto-
res cuya repercusión es  automática. 
España, por ejemplo, deberá reducir sus 
importaciones de gasóleo ruso porque la 
mayoría de las  refinerías de ese país no 
pueden asumir las nuevas exigencias.
El nuevo marco ha obligado a las petro-
leras españolas a reconvertir algunas de 
sus plantas y procesos, operación que, 
de acuerdo con las informaciones facili-
tadas por la AOP ha supuesto invesiones 
por valore de 1.700 millones de euros.

TABLÓN DE ANUNCIOS

Nuestro empeño por ser cada vez más útiles a nuestros asociados nos 
lleva a poner en marcha nuevos servicios y productos. En esta ocasión 
ponemos a disposición de las empresas y los profesionales del trans-

porte tanto las páginas de este boletín digital como nuestra página web 
(www.asetravi.com) para que puedan difundir sus ofertas y demandas 
de equipos (vehículos, equipos, etc), infraestructuras (almacenes, ofi-
cinas, garaje, etc), recursos humanos, etc. Todo lo que se desee com-
prar o vender tendrá cabida en nuestros soportes de comunicación.

Si desea recibir más información
contacte con nosotros:
Tfno: 94 442 43 89

www.asetravi.com

Jesús Martínez Hoyos
Presidente de ASETRAVI

Asetravi.com Á Número 8 3



f i s c a l i d a d

Calendario del contribuyente
Cuarto trimestre 2004

HACIENDA FORAL DE VIZCAYA

Último día Concepto       Modelo

25/01/2005 • Retenciones trabajo personal          110

 • Retenciones capital mobiliario          123

 • Retenciones capital inmobiliario          115

 • Resumen anual de retenciones trabajo personal          190

 • Pagos fracciones actividades económicas          130

31/01/2005 • Resumen  anual de retenciones de rendimientos capital inmobiliario.           180

31/01/2005 • Resumen anual de retenciones capital mobiliario           193

31/01/2005 • I.A.E. Promoción Inmobiliaria (m2.vendidos durante todo el año 2004)          845

31/01/2005 • IVA (Régimen General)           390

Presentación telemática de declaraciones ante la Hacienda Foral

Si el número de personas declaradas en la clave A del impreso 190 (resumen anual) supera 25 personas, es obligatoria la 

presentación telemática de declaraciones.

AGENCIA TRIBUTARIA Mº  HACIENDA

Último día Concepto Modelo

20/01/2005 • Retenciones trabajo personal 110

 • Retenciones capital mobiliario 123

 • Retenciones capital inmobiliario 115

 • Resumen anual de retenciones trabajo personal (modelo preimpreso) 190

 • Resumen anual de retenciones capital mobiliario (modelo preimpreso) 193

 • Resumen anual de retenciones capital inmobiliario (modelo preimpreso) 180

31/01/2005 • Resumen anual de retenciones (Presentación en soporte magnético,

 vía telemática y en impreso generado mediante el módulo de 

 impresión de la A.E.A.T.) 190,193,180

31/01/2005 • I.V.A.(régimen general) 300/390

31/01/2005 • Pagos fracciones actividades económicas 130/131

31/01/2005 • I.A.E. Promoción Inmobiliaria (m2.vendidos durante todo el año 2004) 845

Notas. Las grandes empresas que presentan declaraciones mensuales, deben referir la información al mes de   
 diciembre de 2004.
               Cuando alguno de los vencimientos fi nalice en un día festivo o en sábado, el plazo fi nalizará el día   
 hábil inmediato posterior.
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Transcurridas dos semanas desde la puesta en marcha, el 1 de 
enero, del peaje alemán comienzan a aflorar los primeros des-
ajustes del sistema implantado. Son muchos los profesionales 
del transporte que han denunciado, por ejemplo, la estrechez del 
margen temporal que tienen a su disposición para hacer el trayec-
to. En numerosas ocasiones, el tiempo asignado para cada viaje 
–calculado en función de parámetros y circunstancias “normales”- 
es insuficiente y el transportista se ve obligado a volver a pagar 
la tasa correspondiente. Otro de los problemas a tener presente 
es el idioma. Los datos a cumplimentar deberán ser “leídos” en 
alemán, inglés, francés o polaco.
Según algunas estimaciones realizadas al respecto, el peaje ale-
mán ocasionará un sobre-costo anual para las empresas de trans-
porte españolas de aproximadamente 20 millones de euros. Los 
cálculos por vehículo y viaje sitúan la cifra entre 250 y 300 euros, 
circunstancia que afectará notablemente a la competitividad de los 
productos de España que, según un informe de la Confederación de 
Cámaras, será una de las economías europeas más perjudicadas.   

El sistema de peaje alemán
empieza a causar problemas

Tras mantener una reunión con la ministra de 
Fomento, el presidente del Gobierno ha anun-
ciado que el Ejecutivo reforzará “de inmediato” 
los protocolos de actuación de Protección Civil 
ante la eventualidad de situaciones de emer-
gencia ocasionadas por las nevadas. Según 
José Luis Rodríguez Zapatero, la actuación 
durante el pasado temporal fue “mejor que 
en otras ocasiones pero insuficiente”, razón 
por la cual los automovilistas “tienen derecho 
a quejarse”. Estas afirmaciones desautorizan 
las manifestaciones realizadas tanto por la 
ministra como por la directora general de 
Protección Civil tras el colapso de autopistas 
y carreteras. Ambas coincidieron a achacar a 
los ciudadanos atrapados por la nieve toda la 
responsabilidad en la masiva y caótica situación 
planteada por no atender los llamamientos pre-
vios y no circular debidamente equipados.

El Gobierno reforzará los planes de emergencia
para contrarrestar el efecto de las nevadas

a c t u a l i d a d b r e v e s

Asociación Empresarial para la Gestión del Transporte

s e r v i c i o s  s e r v i c i o s  

° GESTIÓN

u Transporte
• Matriculaciones.
• Visado de tarjetas.
• Renovación de tarjetas provisionales.
• Transferencia de vehículos.
• Transferencia de tarjetas.
• Revisiones ITV.

u Fiscal
• Módulos.
• Declaraciones de IVA.
• Declaraciones del IRPF y Sociedades.
• IAE (Licencia fi scal).
• Otros impuestos

u Financiera
• Estudios económicos.
• Estudios de solicitud de créditos.
• Estudios y solicitudes de leasing.
• Contabilidad.

u Sanciones
• Recursos ante Transportes.
• Recursos ante Tráfi co.

°  ASESORÍA JURÍDICA

u Laboral
• Autónomos.
• Contratos laborales.
• Seguridad Social y nóminas.
• Convenios colectivos.
• Actos de conciliación ante el SMAC.
• Demandas ante el Juzgado de lo Social.
• Altas y bajas de empresas.

u Mercantil
• Contratos de transporte.
• Libro de matrículas y visitas.
• Confección de recibos de nóminas.
• Liquidaciones, fi niquitos y certifi cados
 de empresa.

u Financiera
• Créditos y subvenciones.

° FORMACIÓN

• Cursos de capacitación profesional.
• Cursos de reciclaje.
• Cursos de mercancías peligrosas.
• Cursos de informática, contabilidad,   
seguros sociales,  nóminas, etc.
• Formación presencial (subvencionada   
por el FORCEM).
• Formación a distancia (subvencionada   
por HOBETUZ).

° INFORMACIÓN

u General
• Fiscal - Laboral.
• Financiera.
• Ayuntamientos.
• Diputaciones.

u Transporte
• Capacitación profesional.
• Legislación nacional.
• Legislación europea.
• Seguridad vial.

u Carburantes
• Tramitación de tarjetas de gasóleo.

u Internacional
• Solicitud de licencias comunitarias.
• Tarjetas de autopistas.
• Permisos bilaterales

u Juntas Arbitrales
• Presentación de reclamaciones.
• Defensa en materia de transporte.

u Paralizaciones
• Certifi cado de paralización por accidente.

Tarifas 
especiales para 

asociados

Asetravi.com Á Número 2 5Asetravi.com Á Número 8



Toda la información, actualizada diariamente, 
de Asetravi y Asetravi-Gestión en

www.asetravi.com
Portal de servicios de las empresas y los profesionales

del transporte por carretera de Vizcaya

www.antonmonto.com

http://www.asetravi.com
http://www.antonmonto.com

